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Jos que habrían quedado vinculados por el Convenio Colectivo
Sindical, de ámbito .interprovincial. para la Industria Textil
Yt..:tera, si en el mismo se hubiera producido acuerdo, cQnfor·
me a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 18/1973, de 19 de
diciembre, de Convenios Co[ectívosSindical€'$ de Trabajo, y
artículo 14 de la Orden de 21 de enero de 1974, para su
dnsarrol1o;

Considerando que dados los términos en que está planteada
ld cuestión suscitada y las circunstancias que al caso concU
rren, este Centro directivo procqde a dictar Decisión Arbi M

tral Obligatoria, una vez quo ha sido oída la ComisiÓn DeUbera·
dora del Convenio e incorporado al expediente el preceptivo
dictamen emitido por la Comisión ASesora· designada por la
Organización Sindical.

Vistos los preceptos citados y demás de gehen11 aplicación,
Esta Dirección General acuerda:

Primero.--'.Dict8.r la presente DecisiÓn Arbitral Obligatoria
en el fallido Convenio Colectivo Sindícal, de ámbito interpro
vincíal, para la Industria Textil Yutora, con arreglo a las si~

guientes cláusulas:

La Se declara vigente el contenido del Convenio Colectivo
Sindical lnterprovincial de la Industria Textil Yutera, apro
bado por Resolución de esta Direcci6n General de fecha 21 de
marzo de 1967 ("Boletín Oficial del Estado- -del 2M, -con las
modificaciones que se contienen en las cláusulas que siguen.

2." La presente Decisión Arbitrar Obligatoria es de aplica
ción en las ·provincias de Alicante, Barcelona, Gerona, Palencia,
T;¡n-agona. Valencia, Vizcaya y Zaragoza, yen los centros de
tC'1,baio que, sftuados en dichas provincias, tuvieran sudoniici
lio social las titulares de ~Us respectivas, Empresa'i en otras
provincias no afDctadas,

3." El salario pam activ:dad normal, en el puesto de tru
bHjO de califictición uno, se fija en 173 pesetas dia.rias.

_l. a La paga extracrdAlaria de Navidad queda incrementa
da en diez días más. cuyo aumento sólo será percibido por
quienes, a titulo individual, no hayan superado, en cómputo
anual, el indice del 3 por 100 de ausencias al trabajo.

s." En el supuesto de que se alcance o supere el 8 por 100
dc~ "Etbser:¡tismo 'laboral, según se establece en el artículo 89,2
de la vigente Ordenanza Laboral TextJ.l, el 4 por 100 adicional
de participadóri en beneficios será abonado, a título indivi·
dual; a quienes, en cómputo sernestJ-al, no superen el 3 por
100 de ausencias al trabajo.

B.a Las condiciones económicas que preceden han de en
tenderse sin perjuicio de 10 dispue-~to en el Decreto 797/1974,
de 29 de marzo, por el que se fija el salario mínimo inter
profesional y las' bases y tipos de- cotización para la Seguridad
Social (",Boletín Oficial del Estado.. del 30l.

7." Si transcurridos doce meses desde la vigencia do esta
Decisión Arbitral Obligatoria, qUe se fija en 1 de abril de
1974. lW es sustituida por 'Convenio Colectivo Sindical o nueva
Decisión Arbitral Obligato~ria. las, tablas salariales resultantes
de la aplicación. de la tercera de las presentes cláusulas serán
incrementadas en el porcentaje que' experimente la variación
del índice de coste de vida en el conjunto hacional, elaborado
por el Instituto Nacional de Estadistica, referido a los doce
ultimos meses, arriba significados.

Segundo..·,·Disponer su publicación en el ~Boletín OOcial del
Estado».

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 8 de abril de 1971.-EI Director general, Rafaf~l

l\·1artincz Emperador.

Ilmo. Sr. Seuetal"io ge!1eral de la Ocgflnización Sindical,

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 2 de abrjl de 1974 por la. que sé nombra
a la Maestr.l nacional doña Ulpiana Fetntindez
Sánchez para cu.bnr vacante de su Cuérpo en el
Servicio de Enseñanza del Gobierno General de
S<ihara

PRESIDENCIA

7981

DEL GOBIERNO I puc'sta do V. L y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien dosignarla para cubrir
vacante de su Cuerpo en el Servicio de Enseñanza del Gobierno
General da Sáhara. en laque- percibirá su sueldo y demás remu
neraciones reglamentarias, de acuerdo con lo establecido en la
vigente legislación.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abrí! de 1974.

7983

Ilmo. Sr.: En atención a' las circunstancias que concu
rren en la Maestra naclonal doña Ulpiana Fernández. San~
Ch0Z (A13ECS4337J,

Esta Presidenda del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. l. y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien designarla para cubrir
vacante de su Cuerpo en el S,ervicio de Enseñanza del Gobierno
General de Sáhara, en la que percibirá su sueldo yderoas remu
neraciones reglamentarias, de acuerdo con lo Qstahlecido en la
vigente legislación.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V J. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1974.

CARRO

TImo. Sr. Director general de Promoción de Sáhara.

CARRO
Ilmo. Sr, Director gf'nera1 de Pn,nnoción de Sáhara.

ORDEN ..de 2 de a.bril de 1974 por la que se nom·
bran por concurso Auxiliares de adjunto del Ser
vicio de Información y Seguridad del Gobierno Ge
neral de Sáhara a los Sargentos que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado (ln el ..Bo
letin OEdal del Estado- de 11 de enero último para la provi
sión de seis plazas dé Auxiliares de adjunto, vacantes en el
Servicio de Información y Seguridad del Gobierno General de
Sáhara.

Esta P(8sidencia del Gobierno, de conformidad con la. pro
pUGsta. de V. l., ha tenido a' bien designar para cubrk las
mismas a los Sargentos que se reladonan seguidamente:

Ilmo. Sr,: En atención a las circunstancias qU8concurren
en la Maestra nacional doña Juliana López de la Uave Rodrí
guez (A13EC122213),

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro-

7982 ORDEN de 2 de ahril de 1974 por la, que se nombra
.a la Maestra nacional doña Juliana López de la
Llave Rodríguez paracubrtr vacante de suCuerp6
en el Gobierno General de S<ihara.

Don José Ramón Rodriguéz Gonzalez, Sargento de Artillería
Don Ramón Ledesma Mediavilla, Sargento de Infanteria.
Don Manuel Montero Barri'al, Sargento de Infantería.
Don Antol'lio Bdgveder, Lobato, Sargento de Infanteria.
Don Angel Cinza. CillHO, Sargento de lngenieros; y
Don Diego Rodríguez Lozano, Sargento de Ingenieros.

Todos los cuales percibirán SUS sueldos y dem~s remunerac~o~
nes reglamentarias, de acuerdo con lo establecIdo en la legIS
lación vigente.
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CARRO

MINISTERIOLo que participo a V. L para su co~ocimie:nto y efectos pro·
cadentes;

Dios' guarde a V, L muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1974.

Ilmo. Sr. Director general de- Promoción de Sahai'a.
7987

DE JUSTICIA

DECRETO 987/1974, de 4 de abril, por el que se
acuerda combinación judicial.

7984

7986

7985

ORDEN de 2 de 'abril de 1974 D.orlaque se nom
bran por concurso a los SatgentfJs que se me,¡cio
nan para cubrir vacantes de su: empleo en la Po
lictaTe,:Titoríal.d~ SáháTa~

Ilmo. Sr.: Como resultado del 'concursQ publicado en el ,·Bo
letín Oficial.del Estado-dé 28 de enero ultimo para laprovi:
s160 de siete plazas de Sargento, vacantlls en· la Policía
Territorial de la Provincia de Sáhara,

Esta Presidencia delGobierno;deconfqrillidad con laproT

puesta de V. l., ha tenido a bien designar.'paracv,brir las
m:ismas Ji los Sargentos que Se relacionan seguidamente;

Don José Garcia Saavedra, Sa,rgooto dé Infa.ntei;ía.
Don Alvaro Fraga Dfaz, Sargento de Artillería,
Don Pedro Lorenzo Forte;.Sargento d~,Artil1erfa.
Don Fernando Jarava·.Sánchez, .. Sargento de Artillería.
Don José del· Valle. Esteban, .Sl1rgento. cte·' Artillería.
Don Miguel Ramirez González>, Sargento-l.Q-di;lla Armada.
Don Luis Gorreta Ganzález, Sargento de-InCantería de Ma-

rina.

Todos los cuales perCibirán sus sueldos- ydémás remuneTa~
ciones reglamentarias de·BC\lerop·.con _lo establecido en la leg-is.
laciónvigente, cesando el prbnera delos->citaci0s,Sargento de
Infantería don José GarcÚl Ss.avedra~;eneLdestinpde Auxiliar
de Adjunto del Servicio de .Illforma.ción y Seguridad de la éxpre
sadaprovincia.

Lo que participo a V. 1. parasuconodmhmtoyefecto5 pro·
cedentes,

Dios guarde aV, I.muchos años~
Madrid, 2 de abril de 1974.

CARRO
Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sáhara.

ORDEN de2 de abril de 1974por la qu.e se nOlHbran
a los Brigadas de Infa1J.teria que se mendonan para
cubrir vacantes de ,su empleo en la Policia Terrt+
toria~ del Gobierno .·Oeneral.de Sáhara,

Ilmo. Sr.: En atención ·a las .Circunstancias que concurren
en. los Brigadas <le Infanterfadon José Lancho q-Ón'lBZ y don
Antonio Guerrero ,Quincoces,

Esta Presidencia del GobieroQ, deconfOrmid~d cbn la pro~
puesta de V. 1. y enus,o de'. las facultád~s••. conJeridas .por las
disposiciones vigentes, ha tenido.~ bien desig¡:mrlesparacubrir
vacantes de su empleo en la Policía Territorial del Gobierno
General d~ Sáhara, en las. q~e percibi!áí:l··sus·. sueldos y demás
remuneraCIones. reglamentanas.de .aCl.lerdocon·. Jo establecido
en la vigente legislación, cesan~o'en el' destino.-Que: .·veníaIi·de~
sempeñando en sus anteriores empleos de Sargcrttos en la ex
presada Policía TerritoriaL

Lo que participo a V. l. para su conooimiento. y efect06 pt'O
cedentes.

Dios guarde a V. Lrtiuchos años.
Madrid, 2 de abril de 1974.

CARRO
Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sáhara.

ORDENde2 de ribril-de.19Upor l{lque se acepta
la renuncia. deZ-funcionario;del CIterpoAuxiliar de
la Administración Civil del Estado dol1 Jose Salas
Nieto,. dejando smefecto,la de 23 de marzo· P<1,
sacio en lo que se refiere asunombr_amiento para
cubrir vacante de suCuerpo>-en el-Gobierno Gen;e~
ral d~ Sáhara.

. Uro? Sr.: Accediendo a la. petición forniuláda porei fun·
ClOnarIO del Cuerpo Auxiliar .de -la' Administración Civil del
Estado don JO'ilé Salas Nieto' (A03PG02172H

Esta- Presidencia del Gobietni:l, decohforrr,Lidad. con la pro
P"!1esta: ~e V.I: y en uso de last:acultadesconferidas por las
dl~posIclOnes VIgentes, ha tenido a bien'RC!?pt.arsn renuJ;tda
de]a.ndo ,sin efecto. la Orden. de: .~ste '.' expresado Departament¿
mInlstenal en .10 que se r-efiers!1 su designaciónpan.l. cubrir
vacante de su Cuerpo en el Gobierno Goneral .de .SÉ\:hara-.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento' y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. Lniuchos años.
Madrid. 2 de abril de 1974.

CARRO
Ilmo. Sr. Director' general de Promoción de Sahara.

A propuesta del Ministrada,. JusUcia, previa deliberación
del Consejo de Ministros en su rel.mión del dia veintinueve de
marzo de mil novecientos setenta.' y cuatro, y de conformidad
con lo establecido en el Reglamento Orgánico de la Carrera Ju~

dicial y Magistrados- delTribunalSuprem9, aprobado por
Decreto tres mil. trescientos treinta/mil novecientos 66senta y
siete, de veintiocho de· diciembre, y damas disposiciones orgáni~

cas de la dtada Carr~ra,

, DISPONGO:

Uno.~Don FranciscQ Huet Carela, Magistrado que sirve ac
tualmente el Juzgado de Instr\lcción' nú:mero cinco de. Barce
lona,pasará a. desempeñar e] Juzgado de Igual cláse número

.seis de los de Madrid;, vac<:inte por nombramiento para otro
cargo de don Gabriel Gonzályez AgtladO.

Dos.......Don Antonio del Cacho Fraga, Magistrado que sirve
en laa,ctualidadel J\lzgadode Primera Instancia e Instrucción
númeroUes de Palm~de,; Mallorca; pasará a desempeñar la
plaza de Juez; de Instf1lcción núml;lro cinco de Barcelona, vacan
te por traslación de don Francisco Huet .. Garcia.

Tres,--'-Don Angel Escuder-o_ Servet, Magistrado con destino
en la·. Audi.encia· Provin;cialde Albacete,pa.sará a desempeñar
la plaza de Magistrado,de la¡>fovincial de Alicante, vacante
por nombramiento para otro cargo de don Andrés Martínez
de Salas y. Cayuela. .. . .

Cuatro,-.-'Don GregoriQ Gal'c~a Ancos; Magistrado de la
Aud1erlCiaTerritorial de: Albatete. pasará a desempeñar la
plaza.de Magistrado, de la Sala de·lo Contencioso-Administra
tivo de la citadaAudHmc~a,<le nueva creación.

Cint:o~......Dón José M\lñiz Sa,n Rumán, Magistrado que sirve
en .la actualidad el Juzgado de Instrucción. número uno de
Sevilla, pasará a desempeñar el Juzgado de Peligrosidad y Reha
biUtaci6n Social, de cometido (mico, de la misma capitaL

Seis.-Don José Augusto de Vega Ruiz, Magistrado con des
tino en la Audiencia.Provineíal de. Huelva, pasará a desem
peñar la plaza de. Juez de. Instrucción número uno de Se
viUa:, vacante por nombramiento para otro cargo de don José
Mu:ü.iZ: San Ramitn

Siete.-Don Carlos Pérez Pkarzo, Magistrado que sirve ac
tualmente el Juzgado. de Primera InstanCia e Instrucción nú
mero tres de Castellóndela Plana, pasará a desempeñar la
plaza .. de :Magistra.do ·.de la;Auciíencta. Provincial de Huelva.
vacante por traslacióll de dQn José Augusto de Vega Ruiz.

Ocho.-.-'Don Angel Al,fonso LIorente Calama, Magistrado que
sjrveaetualmenteel Juzgado: dé, Primera Instancia e Instrucción
número uno de Cfistellónde.la Plana, pasará a desempeñar el
Juzgado. de Peligrosidad, y Rehabi11tación Social, de cometido
único, de Valladolid. . . ..... . ..• _

Nueve,-Don José Francisco. BeneytoGar.cia Robled!?, Magis
tradocondestinoen la Audiencia Provincial de Teruel, pasará
a. servir el Juzgado ,de Primera Instancia e Instrucción núme
ro uno de CasteI1ón dela,Plana, vacan~ por nombramiento
para-Otro cargo de don AngeJ AlfonsoLIorente Calama.

Diez...-Don José_ MiñamhresFlórez, Magistrado que sirve
actualmente el Juzgado de Primera Instancia. e Instrucción nú~

mero. dos de Lérida, pasará a desempeñar la plaza de Juez de
Peligrosidad y Rehabilitación. Social, de cometido único, de
Burgos.

Once.-:-En vacante económiCa,_. producida por fallecimiento
de don MiguelBeltránAledo~ycon antigüedad del dia veintitrés
de enero deleorriEmte ano. se }J~omueve a la categoría p'e Ma
gist:rMoa don Antoni0!to.meroLorenzo, Juez de Primera Ins·
tancia a Instrucción, con destino _en el Juzgado da Betanzos,
el cual pasará. a desempeñar la plaza de Juez .de Primera Instan
ciae InstrucciÓn número: tres de_Castellón de la Plana, vacante
por· traslació~l.de don Carlos •.·Pérez Picarzo.

Doce.-:-En vaoanteeqonómJcaproducida por jubilación de
don Francisco Galíana Uriarte, y con antigüedad del día vein
tisietede febrero del corriente año, se promueve a lacatego··
ría de Magistrado a donCarlo$ d~laHaza Cañete, Juez de
Primera Instancia. e InstrucCión en' situadón de supernumera
rio; en laque continuará.

Trece.-En vacante económica producida por continuar en
situación de supernumerario don. Carlos de la Haza Cañete, y
Con antigüedad del dÜL27 d_B febrero· del corriente año, se pro
mueve a la categoría_de Magistrado I.l- don. Mariano Fernández
Ballesta, Juez de Prim.era Instancia e Instrucción, que sirve
actualmente el Jl.lzgado de San Hoque, el cual pa,sará a desem·
peñarla. plaza de Juez de Peligrosidad y Rehabilitación So·
cial; d.ecometidoünico, de Valencia.

Catorce.-En vacanteeconómicaprodticida por jubilación de
don Fernando Marín:H~rvás, ycon,antígüedad del <lía doce
de marzo del. corriente- año. se promueve a la categoría de
Magistrados don Francisco RequejoLIanos, Juez de Primera
Instancia e Instrucción en situación de 8Upern\lmerario, en la
que continuará.

Quince...--En vacante económica producida por continuar en


